
NUM. 29.-VIEtiNE9 2 DE FEBRERO D)^ 1906

DE LA

(^^t .^^^l
P IftOVINGIA ^E COR^OBA

^

Artícolo 1.° Las leyes obligarán en ]a Fenínsula, islas
Baleares y Cauarias, á los veinte días de su promulgación
8i en ell ti d hSedi i t h

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
ra cosa.as no se en en e ecspus ese o a

la promulgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la 0uceta oficial

ax có$none Yesetas. xve.z;s nn cóxnosePesetas..
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au Un mes. . . . . 3 Un mes 4camplimiento.

° Trimestre.. ... 8 28
. . . . .

Trimestre 11 25Art. 3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 50
. ...

Seis meses 22 50áispusieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente). Un arlo 33
. ...

Un aiio 45P^eul decreto é Inxtrrtcción de 24 de Enero de 1905.-
. . . . . . . . . .

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonar.ín,en primer t©rmino, al Notario 6 Notarios que
atttoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismus, asi como los
derecllos de insercibn de los annucios en los peri^i^icos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del remataute, si lo hubie
re, del importa total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8." dcl art. 8.°

14'icnaero auelto, 40 céntimoa de peaeta.

Sa publicw teclos los diws, e ►xcepto los domingos.

NOTA IA^PORTANTE.-Iumediatamente que los se-
ñorea Alcaldes y Secretarios recibwn este BoLr;•rIx dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el aitio de costumbre, don
de permanecsrtí hasta ei recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncioa que se manden publicar etr
los Boletinea ofcialea se han de remitir al Jei'e polítice
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 1854.)

Los seiiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecba
responsabilidad, de conservar los números de este EoL$-
TIN, colecciouados para su encuadernación, que deberá S^Q-
rificarse al final de cada ai^o.

AnvsaTSxcle.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base pva la subasta, no ac in-
sertará ningún edicto ó anuucio yue sea á instaucia de
parte sin que abonen los intere^ados cl importe de su pu-
blicación, ó garauticeu el pago, á razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la centa de ntímeros sueltos á
40 céntimos.

i

CU^RPU DE INGEN^I^IZOS DE MINAS•- JEFATURA DE C^RDOBA
--.^.• o ^^

Número 269

Renunciadas por loa interesados lae eonceriiones mineras que á continuación se eapresan y cumplidos cuantoe trámites eatablece el Reglamento gene-
ral para et régimen de la Mineria de 16 de Junio de 1905, ccn arregio á ias dieposiciones contentdae en el artículo 103, por dec•retos del Ilmo. aeiior Glober-nador civil del día de ayer han sido caducadae las mismas, declarándose franco ^r registrable el terreno comprendido en las respsctivas demarcaciones.

Número
de^ Claee ^

ezpediente NODSI3RE DE LA HINA del mineral ^ Pertenenciae PARAJIC EN (ZUE RADICAN T^R51IN0 NOJiBRE DFL REGIBTRADOR

ó392 La Somera Cobre 12 La Aljarilla Córdoba D. Pedro Sanz Benito
4ó31 Fsliaa Idem 16 x•gajo Argazo de las Pa'omae )I^Iontoro ^ 14ianue ► Navarro Garcia
5499 b4ina número 8 P'omo 12 E^idos aldea de Cardeiia Idem Compañia T, Sopwith
5612 b^ina número 12 Hierro 33 Clerro del Píngano Idem La miNma
5^19 Mina núaaero 13 Plomo 36 Barr:mco del Corcho Idem La misma
b62 f Mina número 14 Idem 26 Loma de la Cruz Idem ^a misma
6d26 Mina aúmsro l ] 2•° Idem 48 RPgajo de la Charneca Idem La misma
65:31, 1liina n ►imero 15 Hierro 30 Loma d^ Arenoso Idem La misma •

Lo que de orden del Ilmo. seiior Gobernador y en obaervancía del eapresado articulo reglamentario se publica en este periódico o8cial d todoa sus con-
8iguientes efectos.

Córdoba 18 de )^nero de 1906.-E1 Ingeniero Jefe, A, de Madrid Dávila.

TESOI^EEtIA D^ HACIENDA
D$ I.s

PhOVINCIA DE CORDOf3A

B,TG081^D0 DE RñCAUDACION

F.JECUTtVA

Circulnr t^ú^n. 406

d loa aeñersa Alcaldsa de loa paebloa
^ie sats ^rovincia.

El art. 2^ de la le, de Preaupuss
tse para et a ŭo sconómico actuai, ds
ja en BuepCn90 llaata e! 31 do D[arzo
vsnidero las responMabilidades en que
han irtcurrido IeA Ayuntan^^ento n y
Juntas perici;:aes por fa^taa► esmeti•

dae en la instrocción de loa eapeiien•
tes de apremio centra contribuyentes
^eaoro^oe, ai durante ^icho plnzo rcmi
ten ^ las Delegaeionee de Hacienda
cuantos antecedenteA 4e lee reelamsn
por dichaa oflcinae.

Bien conocida os de todsA loa eeíie-
ree Alealdee la preferente atonción
que ^enge dedicando al eervicio de
expedición ds certifisaeiones deaig-
nande la riqu^za amillarada per los
dsudoree, y no lee eetrañarA que,
traaesurrido que sea el plazo de los
tres n<erea de que trata la ley de Pro•
supuesto^ cltada Fin que lsnyan eva-
euado el indicado osr^icie, adopte de•
term^nacion®s d® rigor, deelarando á
lua Corporaciouo3 muuicipaioe rea 1

ponsab'ss directao dsl imports de loa
valores paralizadoa por ^u culpa, en
armonía son ► o diepuesto en el articu
1^ 177 de la Inetrucción de recauda•
ción de Z6 de Abril de 1900.

Córdoba 31 ds Enero ie 1906.-E1
Tesnrero de Hacienda, auillermo de
]a BRltlda.

ra^n - - _ _ _ .. _ . -.^-..-----^ _.^"'x.^"ti
--..._^•,------ -

INSPECCION DE HACIENDA
DE L^

PROVINCIA DE CÓRDOSSA.

Nfim• •106

I^o ll,t,biéndoae eumpIido por ios Al-

caldee de Pozoblanco y Caetro del Río
el aervicio que, refsronte A la remi•
aiba de lae declaracionee do altas per
induetrial que se hubiesen preeenta•
do por los interesado^ en espedientee
ie ocultr^ción tnetruidos por la Comi-
eión inspectora, Ie^ fu^ interesado ea
1^ del actuai y recordado en 22 del
miemo, el fl:scmo. Sr. Delsgado ie
I3RCienda do esta provincia ae ha ser•
vido acordar re aperciba á la• cita•
daa sutoridada$ localee con lA impo-
eicibn de la multa do 12i peset^^e si
cada una ei dentro tlol plazo de diez.
itas, que al efecto ee leo csncode, no
cump^imentan el esrvicio de iete-
rencta.

Lo que se inscrtx en eat© diario cíi-
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cial para q^e sirva ia notiflcación en
f^r^s L loa int^reeados.

Córdoba 31 de Etero de 1906.-EL

In^pector provinciAl, Ramóa E. Lo-
•ada.

^n?iencia pro^iacial de Górdaba
N{^m. 382

LiNta de loe Juradoa yue han de
comparecer en esta Auiie^^cia los díae ^
12, 13, 14, 16, 16, 17, 19, 20, 21, 22 y
S3 de Febrero próaimo, á las doce,
para formar parte del Tribunal que
i^a de conocer de ^as caueas proceden•
tes del Juzgado de inetruccibn de esta
capital por eapendición de moneda
falaa, robo y homicidio, contra Juan
Garcta SánchPZ, Fran^isco Varo y
AguKrin Carrasqui la, P^^dro Cordero ^
y Jo:•é Páez, Angal I^uiz Sdrrano, '.
antonio Camargo, Antonio Radondo ^
Fernández, Joeé Fornáudes Garcia y^..
Manuet Ruiz.

Cabaaae de familia R̂

Franeisco Eytévez i'érez ^
Miguel Raiz Uomíoguez
}taf:^el Miguez Huiz
Dia^:uet Guerrero 3íuro
Rafuel A ► varcz Valenzuela
Aguatin ;^ernández Tápia
Antonio ^orono López
Ado:fo Alijo Pá ►rtiga
Cipriano Mr^rtinez RQckcr
Cri:+tóba! B aico Higuera
Eetéban Gómez Jdateo
Federico }:arranco Luna
Francisco Sánchez del Villar La• ^

rrin r
Gabrie: E^eami^la Beltrán 4
Joaquin Rodrigu6z llelga ' y

Joaé de los Rioe G^rrido
Luie Villa^ba S^ntiago
Manuel k• jano Serr«co
Rafwel López Gómez
Rafael Ju^ta Ancl^eierga

Capacidalea

D. Anto'.[n Creepo Fernández d
Cándido Fonseca Carreto
Francieco de Paula Salinas Dié•

guez
I^ianuel Pa'ma Tenorio
EvariNto Jiménez Illeyoas
Antonio Iloyo Ruiz

Angel Vulera ^olero

Frrique 1i'uentes Breiia

Franc.iaco i`iarchesi Butler

Qenaro Lacalle Cantero

Joeé Ruiz Mufloa

Jo:é Riubob Milla

Luís Espinoea Osuna

Manuol Lépez Comav

?I(unuel de Luna lgeea
Rafael Hurtado Dloreno

Supe.nnmerarior.-Cab^zq^ de familia

D. JoeB Poz^snco b'ernández
Crietóbal A[ancera Pérez
Antonio Fernández Blanco
Francisco Ortiz ñ4olina

Capacidadea

D. José Chaparro y Fernández Hui•
dobro

Antonio Aguayo Carbonero
Córdoba 29 de Enero de 1906,-

El Secretario accidontal, Jo^é Nava•
rro.-V.° B.°: El Preaidente, Villa•
^ueva.

í30LETIN OFICIAL D1iC L^l PBOVINCIA DE CORDOBA
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^ e^ ` Aurelio O^^tiz Q•raedea 722 28 '^
: m t. Juan Joyé Rojay E-prjo 651 63 ,
^ ^ ^ Francisco ^tsrin biarcoe 620 59^ ^ .
0 4- >

m̂

y p^

A iberco SAr chaz de Puc^rta
y Paz 471 20

Die;o Rosal Moreno • 434 02
Lucas ^tuñoz Ca^tei;ano 427 44
José Eos^. blárquez 424 53
Podro 3ár_chez de Pacrta y

Paz 421 47
Antonio Lucena Jiménez,

mHnc^r 398 91
DiegO PAdra'l,a ^iliCg,19 392 89

Padro Garcia y[^reno 371

Antonio Arroyo Jim^nez 306 21

Jur^n 4lAnuel de P^^^ ^;oeca-

c, °D ^ 1 nilla
^ ;, ,z ^ Manu^;l SAnchez de Paor-

c°', ó^°. ta y 1'az 276 92

`^ "^ ^ Pedro Ramóu ŭe Paa Cos^
^ taniil^^ 270 61
1 Juan Rafael García ^^gMi•
^^ lar 269 74.

^Angel Jin^bnez Castil a `L64 ;

^ J b 1'^ ó Ló ez (`hor t 2G3 74^ o W o;, .., m rl p , o .

^^, ^¢ Diego Lópc^z l;horot 2ó8 64

'^ ^° ^ S Antouio E^cr^b.,no Farnán-
i a z°, ' óez 249 30

i Lorenzo Ai^ato S;er--^e 2•13 8I
a J Raf l P C^ 222 44^ ^ o i uaq ^►e az atitro

a^ ,^ m= ,Tuan Vilie;aa Pino 217 16
^^ W t áianuel Caballo y Sánch©z
^^ m: de P uerta 211 24v ;
á. ^ c^ ^ Rafuel Puluuio &Io^ina 180 96
^^^ j Juan Sdontaiio Villegas 170 19
^^ ^ t Lucae García Aguiiar 16a 08 ^

o m^ ; José Sdedina Poc!roza 158 93

a ^ U Eduardo SAnch^^z de Puer•
^ ta Jiménez lol ^
°° ^^ L^^is Prieto Fornández 150 F.0^

° ^. ^
a

ov^
o ^

m ^^

d^b

M

E

^, ^^L^^Ĵ ^ai^il^^Át^s

i

^ LA RAMBLA
^

Núm. 406

Lista electoral de compromiearios pa•
ra la deaiguación do 8enadorea, q^ie
ha de ragir en ol preeente aflo de
1906.

Se^iorts Coneejalet

D. Angol B'anc^o C>ibello
Antonio Nútiez de Arenae y Paz
Rafael Lucona Porrae
Juan Urbauo Gutiérrez
Pedro Gómez Rojas
Rafael del Rosal Moreno
Juan Rafael Prieto Galán
José Delgado Luque - -
Francisco de Paula S ilae Roina
Lucae Arjona Gandullo
Jo•é Arroso 8oto

Pedro S:^^ich^z Crespín
Juau S.^ludo Lucena

Pedro Pérez Sillero

Mayorea contriGu^entes y cetotas que
satisfacen.

P esetae.

Rafael Lovera y Sánchez
de ruerta 2133 58

Diiguel G^ircia Pér^z 204G G8
Ba±dumrro SAnches de

Yuert^► Jiménez 1968 67
JoAquin Jiménez Royai 10i8 38
Martín Cabeilo d• tos Co

^ boy y Ari • a 1060 37
^ Jo^quin Jimónez Nav^tirro•
^ te 894 10
á Joaquin LucenH Jiménez 870 78
á 4ti{^ual HHrrere► López 840 43

l89 17
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2 pE FEBREEtO DE 1906

Anton^o Zliuiloz Toledans
Aaton^o Luna SAnchez
Juc^n Lucena Ruiz
AlfonNo Alcaide Baena
Jo^ó Bravo Arcos
Andrós Cabel'o Sierra
Joaé Atcántara E^pejo
Juan B^eutiata T^rado

148
146
146
146
139
138
13S

03 D. Ag+latin Pícez fiánchez 24 O1

64 " 3tanue' Hida'go Jimén^z 23 ?9

06 ^ Franciaco I^eíva 8icilia S1 63

9y ^ Julii►n Abalos Ruano 20 16

41 José Rui^ y Ruiz 19 69

36 ^ Rafarl Cano SAnches 18 20

48 ^ Franctaco Br ►onea Nocete 17 lb
1

: Jo^é Gionzál:^z Pórez 16 97

biui.uel Lópoz It^mache 16 99

78 ^ Antonio Jcoúa ^í^rida Ju

86 ` rndo 13 25

62 ; Fu ^ ta Tój ar 22 de Euero de 1906.

bii•
randa 132

Pedro Soret Alcaide 131

José AriEa biontailo 129

C, ► :eat:ns A^ailar Castilla 127

Lerenao Luqun LaCnna 126

Gabrirl Ruiz Jimiaez 121

Francieco Oauna y Nú•
ñez de Arenae

btanuel Luque Roezero
Pedro N úñez de Arenae y

Paa
Fran:•iaco Javier de Za •

fra y Laecano
Rafael LópAZ y Lbpez

06 !-E1 Alcalde, 11lanual Abalos.-EI Se-
02 ; cretariu, Juan ^dari^s ue ia Barrtra.

118
117 8!

117

116 89
i l-1 li2

PRIEQO

I`úm. 393

Don Antonio (3Lmia CLlit, Alealde conatitn-
cional de eata ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi preyidencia, en eeaión celebra-

du en e' d[a de ay©r, acordó por una•
nimidad, y en viyta d^, que dentro del
t^rmiuo legal no se ha preseutado re•

clamt^cidn ai;;uoa centra la9 list<,e de

e^ectores de roaipromidurios para 8e

nndorra que han de re ĥir en el afio

actu;i^, declararlas uitimadas y de8
nitiv^s en la forroa qae raeultan in-

sartay en el BUL7ZT[Jw OFICIAL de la

provir,ciu, r+ú^. 10, ccrreapondiente
al ai+^ 11 d:•1 preaento mes.

Prielço 26 de hnero de 1908.-An•
tonio (3 ►íaiia.

Lo qu ^ re auuttc;ia al púbticn por

tbrmir,o de veinte dias, en cunpli
mienio dQ lo precenido e>a la lay de

Senado^^es

La Rambla 30 de Enero de 1906.-
El Alc^ld• accid9ntal, antoeio NtY
1<ea.-F: ^a •ret +rie, aabriel Eecr[•
ban o.

FUENTL TOJAli
^ um. 92h

Lieraa deftc ► itivue dc^ c•^mpromisarioe
par,r, ia dANignaoión de Senadoree,
que han de regir eu el presente año
de 190G.

^.Seiiorea Concsjalea

•D. ^[anue] Aba:oa Ruano
Iaidro Aba;oy Ruaoo

1111,'l1P} ^idIVO Lelva

A^u^iiu Sá+.tch^^a Sicilia
Antouio (larcia Ramirez
Fauato Kuiz y Ruiz

Rafuel Qonzá`ez Alba

Juan Antuuio Ruiz y Ruiz

Domingo Calvo Alba

Afayorea contribuyences y cuotas que
aatixfacen.

D.

A\01^^

2i^ ►x 40>l

Don Jo^6 Repes ( >}it Benítsz, ♦ loal3e acoi-

dental de e^ta vi11a.

Haóo saber: que oFta Corporación

muuicipr ► i, e^l sesión do ayer, ha acor•

dado úividir 1+::^ cu^,t,.-ibuyentey veci•

nos para coustituir, en ru dla, la Jun
tN municipul cie uso:;iadoa en las cua
tro s-ccionre que Ni+;uen:

Primsra xe^•ciin

: C'^omprende ► ae ca'les Córdoba, Em
pedrada, (;:aiicia y Convei+to.

Pasetza. ^

Antonis Ayala ^ioraí 86 OG
Je.úa Ortigoso Nontenegro 66 76
Francirico ^Iatah Fiida!go 62 4•L
Antonio Jurado Ca!vo ^9 81
Juau Maria de la Barra•

ra y Diuria^ 5J 7^
Josó 13+rrea Ruiz 68 46
Josó 1'imeutol Barea 5ti
Juuu Lcón Cano 3loreno 52

Antor^io Je^ús Brionea No•
ccte 61 94

Frn nc•i:co Antonio MataR y
^ordón 49 68

Frar,ciyco Poved ĵno Ordó-
fl©z 43 98

'ltanuul Pimeaiel B srea •lé 74

Antor ► io ^ batoe Ruano 46
Pablo Ruig y Ruiz 42 63
Antonio ^Anchrz 8ici:ia 42 19
Fernando Leiva Calvo 40 99
Bernabó Cal^o GlonzAlez 40 i8
Mattue Barea Sánehf•z 37 U4
Marce^ino Reiz 8ánchez 34 29
Jo:+ó ^ladrid Parez 33 61
Aguetin Ruiz Montiel 80 63
aermán ^'alvo 11í^^ra1 30 39
Pedro Calvo Moral 29 51
FeliFe Jiméne^ Ruis 28 62
Tomtls Gor.záleL Colomo 26 74
Antonio Zuheroa Sicilia 24 93

Ssgunda aección

Comprende laa c•a!ley P;aza, Canta-
rranay, Ig;eeia, Rrs:ro y$to J^rdán.

TercerR tecciín

Comprende laa ca'lea Cnncepcibn y
Aalsrgura.

Cxarta aección

Comprende las callea Virgen, San
P^dro, Yastora y Olivus.

Aiiora 29 de ^noro de 1906,-José
(^íl Ber:itez.

LUQUE

r {tm. 411

Dcn JoEi da Po-rai Lúpos, ♦ lcalda p eai•
dente drl ,ynntasien-,^ ^^nsFicacional de
e5ta villa.

Haeo eaber: qtie el Avuntamiento
de mi presideucia, ed sesiót celebra-
da en 13 ^le loe corriontee, acordb di-
vidir lua ceatribuSent•.e de eate tér-
niuo, para lu rea^vac ► óit de la Junta
>^unicipa!, en cuatro aeccionee, con
arreglo á lo preceptuado á '.a regla
3.' del articulo 6G do la vigente lsy
rnueic^pal.

Prisnera ascción

, Comprondo 1a^ caliee Alta, Cuca,
Abarbollr}, Abarmol, San 8ebaetián y
Tersia.

Segunda seccii» ^

Comprenda lae callea Algarrobo, ^
BailajarFes, San Bnrtolosné, Fuente,
Paredó>., Perra9 y Prad^.

Tercera aeeció>,

Compre>.:ie'ae ca'le^+ Bo!esar, Cam-
paeilla, Carrera, Ltana y Prado.

Cxarta ascción

Comtrende lao ca!lea MArmol, Ca•
bezuelo, Cawnadilla, Emped+ada, Pi•
lar, 8anta Cruz, Tir:sáor y Vitlalba.

Lo que eo hace público pur el pre-
erYte para oir laa rac':a>tua+: ►onea so
bre dichu formacidu l,or e^pacio de
oche diae.

Luque 24 de Enero da 1906.-Joeé
de Porrae.-Por au mandado: El Sa•
cretarie accideutal, Gl.sbriel aguilera. I

ALI1EDIVILLA

Nhm. 346

Don ♦ntonio Vaga, Alcalde coudtitacional
de eata villa.

Hago aab?r: que el Ayuntamiento
de mi preaidencia, en sesión ordiua•
ria del dia 20 dal mes actual y en
cump!imi+•nto á lo qae praceptúa el
articulo 6G de la vigoote ley munici-
pal, acordó divídir en ,aeiN aeccionea
los contribuyentea de eyte tórtnino,
par,a t^l aorteo do vocalea y as ^ciados
que en unión d91 aycntamianto han
de componer la Junta muaicipal en el
aorriente aiSo, eu la L^rm;+ aiguiente:

Pri+wera aección

Comprend^ las ca!les Priego, Río,

LlanK, Calvario, Plaza y lluliuos, Le
correaponden trev individuaa.

Se^unda sección

Coeaprende laa callea sldedio, Igle•
. sia, Acoquia, A!calá, Eapisarejo, Va•
do y Huortae. Le corroyponden doa
indivtduoa.

Tercera aeecióx

Comprende el partido de campe de
loe Llanos de Rueda. Le corresponde
un individuo.

Cuarta sección

Comprende el p;srtido de campo de
1:3a Navas. Le corrovpondfn doe indi•
vfduoy.

Quixta ascción

Comprende el p^^rtiao de can^po del

Btirranc;e del Lobo. Le corr e5ponden

do5 indivi^iuca.

Sexta aeccióx

Cocnprende los partidos da campo
de las Sileras, Vizcantar y la Carras•
ca. Le corre^pondan dosi q divíduos.

TotaL-Doce individuos, i^ual ná•
mero al de Concejalea de que conata

este Ayuntamiento.

Y á loa efectes del arti^ulo 67 de la
referida ley, ee hace pdbiico por me-
dio del preaeute y térmiuo de ocho
diae.

Almedinilla 2Z de Eaero do 1906.-
A, Vega

ENCINA8 REALE3

Ncim 3^6

Don Jnan Ayala oera, A'.calda co ^atitncio-
nal de eeta ♦ itia.

Sago eaber: que el Ayuntamiento
de mi preeidencia, en eeaióu 4e 24 del
actual, cumplíendo con lo prevenido
y á los efectoa del articulo 66 de la
ley orgánica, ha acordado dividir el

3

término municipal. en cuatro eeccio
nea, á eaber:

Primera ascció><

Comprende laa calles Iglesia, Real,.
Eepectación, 3eñores Curay y Pilar.

Segunda eección

Comprende lae cal!ea Cuarterón^
Pilarejo, Ci rame, Pocito y Piedrae.

Tereera sección

Comprenda lae ca!led P,a:uelay
Cruz, i'ozodulce, y 13arrionuevo.

Quarta atcción • ^

Comprende iHe cailea Oorona, Erae,
Cancillos, Obiepo y aldea de Bado-
fresno.

Lo que ee haoe público á l03 efec-
to9 del articulo 67 de la ley citada.

Encinas Beales •L6 de I^tlero de 1906.
-El Alcalde, Jaan Ayala.-Poc ea
mandado: Bt Secretario, Enrique Co•
nPjo.

(IUaDALCAZ3R

N ú m. 368

Don Farnaudu Lbpea ^^nahea, Alca!de cone-
titucioual de esca ville.

Hago sabes: que el Ayuntamiento

dé mi preaiiencia, en s•?s^ón dal dta

20 del actual y en curoplimiento de
lo que diepone ol actic,u o G& de la vi-

gente ley m^inieipal, ha acordado dí-

vidír este tórmi^lo municlpal en trea

aeccione^, con a9ignac^ón á cada uno

de l09 vocalea qua le deb3n corcea-

ponder, (r^g?a 4.' del mi^mo artíca•
lo,) en la focma ^iguíente:

Primera aección

Comprende lA plaza y eallee Cras

verde y Olivarae y departamentoa

ruralea Coto y Cas^rio. Elige trea vo-

calea.
Seguxda acccióse

Comprende lae callea l^cija, Toe-
quilla, Si!era y Nueva y departame_n-
;o Banilla. Etige doe vocalee.

Tercera sección

Comprende lat+ callea Yilarea, Iior-
no, Iglesia y Horrer[aa y departamen-
toe ruratea la Torr:aca y lorsRedondor.

Lo que ee hace púb4ico á los efectoe
del articuio 67 do la referida ley mu-
nici^al.

(3uadalcázar 26 de Enero de 1906.
Fernando López.-Yor au mandada,
Carloa Qarcia.

FUiLNTE PALJdERA

N8► m, s77

Don Mannel Tbllsa Piatán, Alcalds preei3ea-
te dei A^nnteoaieito c^n9tituoional de e^-
te viua.

Hago eaber: qtte refurido Ayunta-
miento, en aeaidn de 7 dal actual, ha
acordado en cumplimiento y á loe
efectos del artículo G6 de la vigente
ley municipal, dividir ^ate término en
cuatro seccionea, á saber:

Primera sscción

La conetituyen el cae^•o de la pobla-
ción, lae cuaaa disperea^ afectae al
miymo, y los departam^ntoa de Ca-
IIadd y Villar, de la que ae designa-
rán por la suerte cuatro vocalea.

,Begunda seccidn

La componen lae aldAas de Oshavi-
llo del Rlo, Herreria y Villalón, de lai
qae ae deeignarán doa vocalea.
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Tsrcera rección

Conata de las aldeaa de Fueats Ca•
^reteroa y Silillos, ds la que ee eligen
*res vocales.

['xarta eección

Se compone de las aldeaa de Paña•
loaa y Vtntiilas con eus casae dieper-
eae, de la qu• ee Bortearán doe ♦ o-

tales.
Y á loe efectoa del articulo 67 de la

propia ley, se flja el presente para
que eiaminado puedan haceroe laa
reclamacionee oportunas.

Fuet,ta Pa'mera 16 de Enero de
J906.-Manuel Téllez.

BOLETIN UFICIAL DE LA PROVINCIA D1^, OCRDOI3A

no de ocho días, á contar deode la pu- `
blicacióu en el BoLETIx OFICIaI,, pa• ^
ra loa efectos oportunoP.

Be alcáz.^r 3'1 de Enero de 1l06.-
Valentin Sbnchez Ap^+ririo.

^ ^ .^C^ ^^. ^Cá:^

CORDOBA

Nŭm. £ 90

Don Alejandro Rodrígves S tlilva Jnes de
instrneoiFa ze eeta ciudad.

Por el presente se cita, Ilama y em•
pla:a á Vicente Priego, vecino de ea

^ernonta de l'6rdvba
i.e taTABLECI^l1ENT0

r
N ú m. 404

ANVNCIO

l^n ia neeeeidad ePte Patablecimien•
te de yerbas de pritnavera para el
gaIIade que tiene de recria, ae anun•
cia por el presente para que ae hagan
propoeicionea en el cuartel que ocapa
^1che cuerpo en eata capital, todoa
loe dlas laborablea, ie nueve á doce.

CórdobA 31 de Enero de 1906.-B1
Coronel, Leopoldo de Rojas.

ta cindad, ^in que trr^ga domicilio, y^

cuyas demAA c•ireunstanciae y actual ^

peradero ee ignor^n, pata que tom- ^

parezca en HhtP Jusgaio, cal;e (ión• ^

BELALCAZAR ^

Núm. 40^

DDn 7alenlin 8lnches Apuicio y F.boobar,
alcalde oonFtitncion^l de esta cills.

Hago $aber: que dec'aradae deflni-

tivaa por el Ayuntamíeato de mi pre-
óidencia, cn tbe^ión ordinaria del dia

28, lae listas de los electores que en
el preset te año tienen derecho á vo-
tar compromi^arioa para Senadorea,

por no ht.berse presentado reelama•

ción alguna contra las miEasae du-

rante el p'azo que estuvieron eapues-

taA al púb ice en eeta Secretraria, ee
Lace conrtar yor medio del prea^:nts

que ae publicará en ^eta vi^la y en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia,

para conocimiento del pí^blico y de•

mba ef^^ctoe.
Belalcázar 80 de Eaero de 1906.-

Valentín Sánchez Aparicio.

Ntrm. 410

Hago eaber: que el Ayuntamiento
de mi preeidenoia, en eeaión ordinaria
del cía 91, y en eumplimiento de lo
que diapone el artícu'o 66 de la ley

Municipal, acordb di^idir en seie aes-
^ioLee loa contri.buyentee de eate tér-
mino, para el oortso de los vocales qua
>ban de componer la Junta municipal

en el corriente año, en la toraea eí-

guiente: '
Primsra ^ección

Comprenae ]aa calles Plaza de la
Canstitución, Libertad, A:ameda, Pa
lacios, IgleNia,O'Dot,ell, Prade,C. D.,
111oaeo, Martinez Nitñez y Mora.

Se9u„da tección

Compreade lae calles Pnente, San

Francieco, Fuente, Huerta, Yonjaa,

Frailea, Martirio, Vistillas, Pa^re T^•

rrero y Reina Regente.

Teresra tección

Comprenda las oallee Santa Bita,
8antos, Domadero, AIIera y Alfon•

no ZIII.
Cxarta iección

Ccmprende lae callets C. de la Bar-
ca, ^evilla, goledad, San Bernardo,
Fray ^. de Bediaa y Soto Alvarado.

Quinta •scción

Comprende lae callea Fray R. Ariaa,
Corredera, López de Vega, Pilarete,
Bonilla, Aleantarilla, Coneolación,

Capitán Jurado y Santa Ona.

$erta ieccid+r

gora, ein número, dsntro del tórmiae
de diez dlas, á ^ontar deQde eu publi-
cación en el Bot.ETIN OPICIAL de erta

provincia, para recibír:e de^^laraci^n

en la eausa'ue inatruyo por hurto de

doa cerdoN; b.^jo apercibimiente que

de no aomparecer le parará rl perjui-

oio que haya lugar.

Dado en c`8rdoba á vointe y nueve
de l^nero de mil no^•ecientoe aeiy.-
Alejandro Rodriguez y Sitva.-El Se•
cretario, Li^ cnciado Luia Ramirez.

CABRA

Ndm. 891

Don ` iFg• Csrrióe y Corral, Jnec

trncción de es'e partid^.

Aago saber: que á tlnee del
Dioiembre tY tipao

Sociedad a^ónima 3aa Juliá^
lllinas de cobre de Po=oblanco

N{^m sttl

Balance anual correspondiente á la
miama:

^CTIVO

^ Accionee. - Valor nomi •
^ nal de lae 2.000 accie-

nes, mitad lib^radae y
^ mitad en cartera . . . . .
? Accioniatae. -- fteeto del

valor nominal de lea
accionee suecríta9 . . . .

4 Csja. •l^fectivo en la mis•

de ins- ^ ma .. . . . . . . . . . . . . . . . .
( (3agtos generalee. - Por

mes de ^ los hec.hoy hasta ei dta.
I°mu^b'es -Por. comprahan deaaparecido '

de terreno ...........de la dehesa del certijo nombrado de ; Almacenea.. . . . . . . . . ,

la ViSuela, de eato término, diez cer- ^,_ _ ''

do peKO de cinco y media A eeis y l°` `°`°"`°° ^`^"Yuiuaria.dos ,
media arrobaa, de diferentes vecinoa
de esta ciudud, y cuyas. sel[as ee ex-
preaarán A contir.uación, por ceyo he-
cho inetruyo ol corre^pondiente ru•
mario.

En eu virtud, ruegoy eneargo áto•
dar lae antoridaied 6 individuos de la
policía judicial que ordenen la bueca
d® expreaadoe cerdos, y sn caso de
eer habidoe loe pongan á dieposicióa
de eate Juzgado, así coaao laa per:o-
nae ea cuyo poder ee encontraren, si
no acreditan ^• legitima pertenencia.

Dado en Cabra á diez y eiete de
Enero de mit noveciento^ eeiA.-Die-
go Carribn.-El aetnarie, Liceatia-
do Alfredo Hurtade.

Stiiaa da los cerdoa

Uno colorado •esuro, iorquillado
en la d^ recha y mo$ca en la izyui®rda.

Utsa hembra horquillada, mesca en
la deracha y hoja de parra en la iz-
quierda.

Otro oscuro, orejas hendidaa.
Otro idcm idem.
Otra idcm rubia; eata y loa doe an-

teriorea eeflalados con una crus en la
parte auporior derecha del lomo y la
freute pelada.

Una hembra negra, con goipe atráe
en la ereja derrcha.

Dota machoa negros, con iguales ae•
ñae.

Otro tor^3o citicbado c dero-rejaComprsnde las sal lea Capellán, Pla- !
,,

za de 8an Pedro, Saa Pedro, Fuent•
^ eha deepuntada y gelpe atráe; y

Vieja, Nueva, Cerro, Cruz y Santa - Otro celorade.

Bárbara. ^
C4ya divieión ee anuncia por térini- $

Eaplotación. . . . . . . . . . .
Mobiliario .. . . . .. . . . . . .

t nes del contrato, eiempre que U
anantía total de éste egceda
60.000 peeetae.

Art. 23. Lae Corporacíonet

^ provincialee y municipaleq <<ba
^ aarán, en primer término, al Na
^ tario ó Notarioa que auto ^ ice>t
' las eut,aetae, lo$ derecho p^

elloa devengados y loe auplrlue>t
tos adelantadoe por loe mialn ^
asf como loe derechoe de ineei•
ción de loe anunuioa en los p^
riódicoe oficialea, cuidando c?e ri
il4tegrarae del rema;-,ante, si
hubiere, del importe total a© 1

t referidoa gaetos, de cuyo ca,r
^ son, con arreglo a lo diepneato

la regla 8.' del art. 8.°
Lae Corporacíonee procia^ci

lee y municipalea no proce^a ^_ át
al otorgamiento de la eacri^^ri
de loe contratoe en que tal itlt'
trllnllint0 niíhlir.n AA AR17A. N

_=°°°`°°^ ^ qne, en el acto de reférencia,

200 000

40 000

22.843

9.194

2 250
1 693

6.303

17.680

134

300 . ()00

Peslvo

Capital taocial. . .. . . . . .. 300.000

300.000

do de haber conatituido la fi
definitiva.

nlpan ios rematantea el reagu

En ia imprea'ls del "Diariu dt
Córdoba„ Le^trados 1 ^i, se hafla>^

72 de ^enta los impresos siguientes:

LoS EXPEDIE ^Tr
tee para guardbe juradoe. ^

8$

47

79
14

REPARTIM ^ ENTO
de conenmoe y li>3ta cobratoria.

CD^1^T^.AS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dt
consumos.Córdoba 31 de Dicietnbrs de 190b.

- lil Yreeidente (ierente, J. Marin y
Cadenae.

SECCiOiii <^E p^iU^iC1U^

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejur in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulai pabliquon
anuncioe, eea cual f'uere eu pro-
cedencla, se inaertan á oontinua-
ción varioe artículos del 1tiZea1 de^
creto de 26 de Abril íiltimo:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dioionea ee cunaignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarioe devengadoe
y Buplementoh adelantadoa por el
Notario ó Notarioe qne autoricen
Ia suhsteta, escritnrae, y en geno•
ral, toda clase de gaetos que oca-
eione la eubaeta y formaliza,ción
del contrxto.

Art. 9° F1 anuncio habrá de
coater^er loe pliegos de con^?icio

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

Cédulae de apremio
de eegundo grado, con arreglo g
la Instrncción de 26 de Abril dR
t 900.

DECLARACIONES
de alta y baja de in anstrial.

RELACIONES
para el empadronamiento de Ju-
rados.

LoS .^I^ROS
borradore$ de Ingresos y Qastoa^^

Pre^upue^to^
de gastos é ingresos carc;elarioe.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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